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20 por 100 Prolapso de pared vaginal deorigentraumático.
20 por 100 Estenosis uretral con alteraclOn funcIOnal.

Sicmpre que la lesión se produzca ,en un miembro superior domi
nante. se incrementará la indemmzaclOn en un 20 por 100.

MINISTERIO
PARA LAS ADMINISTRACIONES

PUBLICAS
REAL DECRETO 123511990. de IJ de octubre. sobre
adscripción de puestos de trabajo a los funcionarios de!
Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas
del Estado.

El artículo 15.2 dc la Ley 30/1984, dc Mcdidas para la Reforma de
la Función Pública. establece la posibilidad de que el Gobierno adscriba
con carácter exclusivo puestos de trabajo a los funcionarios de un
dcterminado Cuerpo o Escala, cuando así se derive necesariamente de
la naturaleza de la función a desarrollar en los mismos.

El Reglamento de provisión de puestos de trabajo de los funcionarios
civiles del Estado establece que la provisión de puestos de trabajo en el
extranjero será objeto de regulación específica. .

La normativa vigente reconoce la espeCIal naturaleza de las funCIOnes
a desarrollar por la Administración del Estado en el. exterior, que
determina la conveniencia de disponer de personal especlahzado y con
la preparación adecuada. . . .

Las anteriores circunstancias concurren en los funclOnanos del
Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del Estado,
tanto por 'Ia formación exigida en las pruebas de acceso, como por la
for",ación profesional adquirida en el desempeño de sus funCIOnes
,o'otro dcl área económica y comercial de la Administración del Estado.
"r 'u adscripción al Ministerio de Economía y HaCienda.

. '!Jc forma compatible con el criterio anterior, los funcionarios
diplomáticos que reúnan las condiciones requeridas para ocupar deter
minados puestos de trabajo en las oficimas comerciales de las Embaja
das de España en el exterior, no reservados en exclusiva, podrán ser
nombrados para los mismos por la Secretaría de Estado de Comercio,
como .ha venido sucediendo hasta ahora.

En su virtud a iniciativa del Ministro de Economía y Hacienda, y
a propuesta del Ministro para las Administraciones Públicas, con
informe de la Comisión Superior de Personal y prev13 dehberaclOn del
Consejo de Ministros en su reunión del día I1 de octubre de 1990,

DISPONGO:

Articulo 1.0 Los puestos de trabajo de la Secretaría de Estado de
Comercio dcl Mmisterio de Economía y Hacienda, en los Servicios
Centrales de la misma, en las Consejerías Económicas y Comerc13les de
las Misiones Diplomáticas y en las Representaciones Permanentes de
España en el exterior que tengan atnbUldas funCIOnes de espeCIal reheve
de carácter económ~o y comercial, se adscriben con carácter exclusivo
a los funcionarios del Cuerpo Superior de Técnicos Comerc131es y
Economistas del Estado.

Art. 2. 0 En las relaciones de puestos de trabajo del Ministerio de
Economía v Hacienda figurarán los puestos que, en función de. los
criterios reflejados en el articulo anterior, estén adscrítos a los funciona
rios del Cuerpo Superior de Técnicos Comerciales y Economistas del
Estado. A propuesta de la Secretaría de Estado de Comer:cio, algunos de

los puestos. a que se refiere el artículo anterior, podrán figurar como de
adscripción indistinta. ..

Art. 3.o Los funcionarios del Cuerpo de Técmcos ComerCIales y
Economistas del Estado quedan excluidos de la partlclpa"wn. en
concursos para la cobertu(a de puestos de otros MmIstenos, adscntos
con carácter indistinto.

Dado en Madrid a 11 de octubre de 1990.
JUAN CARLOS R.

El Ministro para las Administraciones Públicas.
JOAQUIN ALMUNIA AMANN

MINISTERIO
DE TRANSPORTES, TURISMO

Y COMUNICACIONES
RESOLUCJ01\' Ji' 15 de OC/llbre de 1990. de la Dirección
General de Trat1.lpurles Terrestres, sobre aplicación de la
Orden de 23 dclebrl'ro al' 1990 por la que se establece e!
marco tar{fariu para los scrl'icios publicas discreCIOnales de
transporte de mercandas por carrelera contratados en
régimen de carga cumple/a.

Tanto en la Ley de Ordenación de los Transportes Terrestres, de 31
de julio de 1987. como en sus normas de desarrollo, se prevé que las
tarifas del transporte se adecúen a los costes reales del mIsmo, debIendo
repercutirse en .aquéllas los incrementos que éstos sufran. . .

En el estudio dc costes que sirvió de base para la aprobaclOn de la
vigente Orden de 23 de febrero de 1990 sobre tarifas de los servicios
discrecionales de mercancías. se previó como repercuslOn medIa del
combustible en el coste total del transporte el 18,4 por 100, dado que en
dicha fecha el precio del gasóleo de automoción era de 59 pesetas/litro.

En la actualidad y debIdo fundamentalmente a la crisis petrolífera
suscitada a raíz del conflicto kuwaiti, el precio del gasóleo ha pasado a
ser de 71,8 pesetas/litro, lo que supone un aumento <lel 21.70 por lOO
sobre el existente a 23 de febrero de este año, e Imphca una subIda media
del 4 por 100 del coste del transporte, que unido a losaumentos sufridos
por otras partidas tales como lubricantes. neumáticos, etc., debIdas
asimismo de forma directa al incremento de los precIOs del petroleo,
suponen una subida total de un 4,5 por 100 de dicho coste.. '.

Por todo ello, v a la vista de las facultades que la dISposlclon final
de la citada Ordén atribuye a la misma, esta Dirección General ha
resuelto:

Dado el aumento de costes del transporte, debido al aumento de
precios de los productos petrolíferos, que se cifra en un 4,5 por 100 de
las cuantías previstas en la Orden. del Mmlsteno de Transportes.
1'urismo y Comunicaciones. de 22 de febrero de 1990. de conformIdad
con dicha Orden v con los principios de adecuación de precios a costes
establecidos en ia vigente Ley de Ordenación de los Transportes
Terrestres, . procede que los transportistas puedan repercutir dicho
aumento del 4.5 por 100 en las tarifas que perCIban de los cargadores
fijadas en la referida Orden, debIendo en todo caso respetarse los hmlles
máximos establecidos en la misma en tanto no sean formalmente
modificados,

Madrid, 15 de octubre de 1990.-El Director general, Manuel Pana
dero López.


